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EDICTO

Nº Edicto: 2850

Carátula: PEÑAILILLO LUIS EDUARDO C/ M&C PETROL S.A. S/ ORDINARIO (l)

Número de Expediente: Recep.:13161
1ª Ins.:13161

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 13/06/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín:

Texto del edicto:
EDICTO DE REMATE

Se hace saber que en los autos caratulados “PEÑAILILLO, Luis Eduardo c/M&C PETROL S.A. (cuit:30-
70806105-7) s/Ordinario” (Expte. Nº 13.161-C.T.C.-10), que tramitan por ante la Cámara del Trabajo
de la Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro, con asiento de funciones en la ciudad de
Cipolletti, sita en calle Hipólito Irigoyen Nº 387, 2º piso, Presidencia a cargo del Dr. Raúl Santos, Secretaría
Nº UNO a mi cargo, que el martillero José Daniel Padellaro (cuit: 20-13825526-4), rematará el día
miércoles tres (03) de julio de 2.019 a las 10,30 hs. en calle H. Irigoyen Nº 364 de la ciudad de Cipolletti
(R.N.), el siguiente bien inmueble designado catastralmente como: DC:01-C:3-S:C-Quinta:085-P:04, con
una superficie total de 10.000,00 m2, con todo lo plantado, edificado, cercado y demás adherido al suelo,
en el estado que se encuentra. Se deja constancia que hay cinco tanques de almacenamiento, una
escalera metálica, dos ventiladores sobre estructura de hierro y una oficina desmontable en estado de
abandono que no pertenecen al demandado y que deberán ser retirados.- ESTADO DE OCUPACION:
desocupado.- CONDICIONES DE VENTA: BASE: $ 1.200.281,78, AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR.- SEÑA:
10 % en el acto y en efectivo.- COMISION: 3 % a favor del martillero en el acto. Sellado de ley a cargo del
comprador. DEUDAS: Municipalidad: $ 14.160,72 al período 05/2019 inclusive, Agencia de Recaudación
Tributaria de Río Negro: $ 13.059,48 al 20/05/19 y Aguas: No posee deuda por no tener el servicio.- Se
hace saber que las deudas serán a cargo del comprador a partir del auto de aprobación de subasta.- Todo
en dinero efectivo. Saldo dentro de los cinco (5) días de aprobada la subasta.- El comprador deberá
constituir domicilio dentro del radio del Juzgado.- EXHIBICION: Lunes 1º de julio de 2.019 de 14 a 16 horas,
previa consulta al martillero al celular 299-5816121 y al 0299-4914799. FDO.: Dra. María Marta Gejo.
Secretaria. Cipolletti, ___13___ de junio de 2.019.-


